
SUBSECRETAR!A DE GESTIÓN f>ARA lA 

PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCiTO NAciONAL No. 2:23 

COLANÁHUAC 

39972 

IMPORTACiÓN 

DEfiNITlVA 

EXPORTAC;ÓN 

O DEFINITIVA 

TEMPORAL 

TEMPORAl. 

S!:CRtfARIA DE 1IEOIO AMElEn¡:: OElEG. WGUEl HIDALGO 
17·dic-16 

REEXPORTAClÓN O 
OEFINIfIV!\ O TEMPORAL 

YRf.CtRSQS NA 1 URALF.S C.P. 1132fl MÉXICO. D,F. 

DIeSTlllAT ARIO (l;O~:.3RE y DIREcclóli)' 

fERRAGAMO MÉXICO, S. DE R.l. DEC.V. 

EOGAR ALLAN POE No. 119, 2' PISO 
COL. POLANCO 

FERRAGAMO MéxiCO, S. DE R.l. DE C.V. 
EDGAR ALLAN POE No. 119. 2' PISO 
COLPOLANCO 

DELEG, MIGUEL HIDALGO 
MÉXICO, D,F. 
115Sil- MéxICO 

DELEG, MIGUEL HIDALGO 
MÉXICO. D.F. 
11560· MÉXICO 

SE EXTIENDE LA PR¡:SENTE AUTORIZACiÓN CON FUNDA .. IENTO EN El ARTIcULO 32 BIS, FRACCiÓN XXV XXXIX DE LA lEY ORGANICA DE LA 

ADI/¡\NISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; ARTÍCULO 32 FRACCiÓN VI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AM8:ENTE y 

RECURSOS NATUR>\lES;ARTÍCULO 79> 80 FRACCIONES I Y n, 82, B6 Y 67 DE lA LEY GENfRAl DEL ECUIU8RIO ECOLÓGICO y PROTECCION 

Al AMBIENTE; ARTICUlOS 9 FRACCIÓN XIII, 29, 30, 31, 33, 50, 53 Y 54IlE lAlEY GENERAL DE VIDA SILVlESTRE; ARTíCULOS 12,59,60, ea 
OEL REGlM'.ENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; ARTiCULO 194F APARTADO B FRACCiÓN 11 DE LA LEY FEDERAL DE OERECHOS: 

V EN VI RTUD DE HABER CUM PUDO CON LA NOR//A TMDAD VIGEN TE EN LA MATERIA 

OBJETiVO DE LA TRANSACCiÓN 

PAfs DE ORIGEN 

2 

ppls DE ORiGEN 

3 

PAls DE ORIGEN 

4 

PNS 01' ORIGEN 

CON¡¡:CIO.'lANTES 

SERPIENTE 

Elaphe c8rinata 

ITALIA 

SERPIENTE 

Elaphe carlnata 

ITALIA 

)(XXX)( 

Dc"SCRIPCIÓ;'; PARTE o DERlV,tJJo 

CALlADO 

ITALIA 

BOLSO 

ITALIA 

p¡.Js DE PROCEOE/;C\4. 

P¡.JS DE PROCEOEh'ClA 

PNS DE PROCEOE"'iA 

CAUTIOJ\D; l'{I):lERO (.)E 
ESPECIUEhES pESO o PIEZAS 

8 PARES 

NO ESPECiFICA 

2 P¡¡;ZAS 

PERV!$ONo. 

NO ESPECIFICA 

PEAMISONo. 

PERMiSO No. 

ESTA AUTORIZACiÓN NO lO EXIME DEI. CUMPLIMIENTO DE OTRAS DISPOSlClONES TECNICO·AOI~IN[STAAnVAS y DE SAN[[)AD REGIDAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTf;S EN LA MATERIA, SEAN fEOí!RAU¡S, ESTATALES y MUNlCIPAl.ES, PARA EL CASO IlE EJEMPLARES VIVOS. Y SI EL TRANSPOR.TE ES AÉREO, DEBERÁ 

DAR CUMPUMIENTO A LA REGLAMENTACIÓN DE LA tA. T.A. SOBRE EL TRANSPORTE DE ANIMALES VIVOS, ASIMISMO. DEBERÁ ENTREGAR EN UN PlAZO MAxIMO DE 

10 (DIEZ) OlAS HÁ.BILES OESPUts DE HABER REALIZADO LA TRANSACCiÓN AUTORIZADA: COPIA DE ESTA AUTORIZAcrÓN VERlFICADA POR PROFEPA. 

México, D.F. 

? ""Ivv.) Af{ _ 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE ,Jo, \ '" ¡~, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA fEDERACiÓN EL 29 DE ENERO DE 2004¿ 

, 17>Jul1·16' 

, ·;fECHA, 

r.AJ~r",arla de, Medio Ambiente 
-,--~~~~;.;....;...~~LRecursQSNaturales 

, SELLO OFICIAL 

AUtoRIZACiÓN No. 39972 


